
TRABAIA]IDO
POR HI OENTT

NUMERAL 21= DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE ACGESO A 1.A

INFORMACIÓN PUBLICA. SEGÚN DECRETO NÚMERO 57-2008 DEL
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA. ACTUALIZADA AL 30 DE
JUNIO DEL2,024.

NO SE UT¡LIZA LA FIGURA DEL FIDE¡COII'IISO EN LA MUNIC¡PALIDAD
DE LA GOMERA.

Lic.

FIDEICOTI'IISOS CONSTITUIDOS CON FONDOS PÚBLICOS SUS
COTIZACIONES O LICITACIONES Y GASTOS
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